
 

 

 

 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300003423 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 

25048630003423, en fecha 14 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“1. En qué año recibió su Organismo Público Local Electoral la primera queja o denuncia por hechos constitutivos de 
Violencia Política contra la Mujer en razón de Género (VPG).  
 
2. A partir del año en el cual se recibió la primera queja o denuncia por hechos constitutivos de Violencia Política contra la 
Mujer en razón de Género y hasta la fecha de esta solicitud, informe lo siguiente: Proporcione en una tabla, la cantidad de 
quejas o denuncias recibidas por año; Si de las quejas o denuncias recibidas, se inició a trámite por parte del OPLE algún 
procedimiento sancionador, y en caso afirmativo proporcione en una tabla, el total de los procedimientos que fueron 
iniciados por año.  
 
3. Desde la primera denuncia recibida hasta la fecha de esta solicitud, cuáles son las conductas de VPG denunciadas con 
mayor incidencia, dentro de los procedimientos sancionadores iniciados a tramite por parte de su Organismo Público Local 
Electoral. 
 
 4. Del total de procedimientos sancionadores iniciados ante su organismo público local, cuál es la modalidad o el medio 
donde comúnmente se manifestaron los hechos de VPG denunciados (por ejemplo, en redes sociales, en espacios 
públicos, en medios de comunicación, en plataformas de internet, etc.), y proporcione una relación en una tabla, de la 
referencia numérica del procedimiento sancionador iniciado y la modalidad o el medio donde se manifestaron los hechos de 
VPG denunciados.  
 
5. Señale del total de procedimientos sancionadores iniciados ante su organismo público local, cual fue el carácter con el 
cual se ostentaron las víctimas de VPG (es decir si eran Candidatas, Ciudadanas, Servidoras Públicas, Militantes o 
Simpatizantes de algún Partido Político o alguna otra) y proporcione una relación en una tabla, de la referencia numérica 
del procedimiento sancionador iniciado y el carácter con el cual se ostentó la victima o victimas dentro de dicho 
procedimiento.” 

 

En relación a lo solicitado me permito adjuntar un documento en Excel en donde se 
concentra la información requerida. 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 29 de marzo de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

C.c.p. Archivo. 
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